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Doctrina:
1) Cabe confirmar la resolución por 

la cual la Inspección General de 
Justicia sancionó a los directores 
de una sociedad anónima por 
haber permitido que sociedades 
extranjeras no inscriptas a los 
fines del art. 123 de la ley 19.550 

participen en asambleas de accio-
nistas, desde que dicho proceder 
resulta contrario a lo establecido 
en el art. 8 de la resolución gene-
ral 7/2003 dictada por el citado 
organismo de control. 

2) Aun cuando se considere que la 
exigencia de inscripción, consig-
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Hechos: 
 Se interpuso recurso de apelación 

contra la sentencia del juez a quo 
que rechazó la falta de legitima-
ción activa y admitió la demanda 
al considerar que los titulares 
de las unidades funcionales se 
encuentran legitimados para ac-
cionar por reivindicación y no el 
consorcio, pero rechazó la acción 
toda vez que no obstante el boleto 
de compraventa suscripto por los 
actores no se había efectivizado 
el otorgamiento de la escritura 
pública. La Cámara confirmó la 
sentencia apelada.

Doctrina:
1) El copropietario está legitima-

do para reivindicar partes de un 
inmueble desde que las partes 

comunes de un edificio no se 
encuentran sometidas al patri-
monio del consorcio sino de sus 
consorcistas en forma individual.

2) Es improcedente la acción de rei-
vindicación intentada, pues si 
bien la demandada no desconoció 
el boleto de compraventa adjunta-
do por los actores, el solo hecho de 
tener el boleto no es suficiente para 
demostrar el derecho de posesión 
porque no prueba su legitimidad, 
pues no debe confundirse la vo-
luntariedad en cierto momento de 
vender el bien con la voluntarie-
dad de la entrega de la posesión.

Cámara Nacional Civil, Sala k, no-
viembre 1º de 2006. Autos: “lópez, 
Carolina y otros c. lange, Jorge O. 
y otro”.
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* publicado en La Ley del 21/3/2007, fallo 111.292.

** publicado en La Ley del 8/3/2007, fallo 111.259.
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